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establecimiento del cálculo de rasantes, las determinaciones de urbanización para los 
espacios libres, etc. 

Con ello se da cumplimiento a esta determinación de la Memoria Ambiental. 

- Medidas para la protección del paisaje: el documento del PGOU incorporará, 

además, tanto en la documentación escrita (Memoria, Ordenanzas, presupuestos, 

etc) como en la gráfica (planos), el conjunto de medidas de integración paisajística 

y ambiental de todo el ámbito de actuación. 

Como complemento a todas las medidas ya recogidas, se incorpora en la Memoria de 
Ordenación un plano con la síntesis gráfica de las medidas correctoras del planeamiento. 

- Medidas para la protección del paisaje: en aquellos terrenos que en la 

actualidad no se encuentran edificados, la aprobación del Plan Parcial que lo 

desarrollé requerirá que vaya acompañado de un análisis paisajístico que 

demuestre la integración del sector en su entorno, considerando la densidad y 

tipología de las viviendas, los espacios libres, el proyecto de jardinería o 

integración paisajística, etc. 

Se incorpora un apartado 2 al artículo 9.2.8, que recoja la medida indicada. 

6.4. Medidas para la protección de la eficiencia energética, el 

consumo de recursos y la calidad del medio urbano 

-Mejora calidad modelo urbano: en los distintos sectores a desarrollar, deberá 

contemplarse de forma prioritaria y detallada la dotación de una red equilibrada y 

orgánica de espacios verdes distribuidos en el interior de las zonas urbanizadas y a 

urbanizar. Esta red de espacios incluirá propuestas de todas las escalas desde los 

parques a pie de casa a los grandes espacios como el Parque Litoral Público del 

Norte o el Parque de Las Llamas. En este sentido la planificación futura de los 

sistemas de espacios libres de toda la ciudad hará especial incidencia en las 

soluciones y mecanismos de compensación que permitan corregir las actuales 

carencias que tienen varias zonas del casco urbano de Santander. 

En relación a las posibles compensaciones que permitan corregir las posibles 
carencias de la ciudad consolidada, cabe reseñar que tal y como se justifica en la 
Memoria de Ordenación, éstas se palian con la disposición en lo que se estima un corto 
plazo de una gran bolsa de espacio libre en La Remonta, inserta en la ciudad consolidada, 
de fácil accesibilidad, conectada con la red de transporte público y de grandes 
dimensiones. Además de esta gran actuación se generan otras intervenciones en la 
ciudad consolidad que obtienen espacios libres de menor tamaño y que se pueden 
encontrar en las distintas áreas específicas y sectores de suelo urbano no consolidado 
que con ordenación finalista incluye la Revisión, y a los cuales la Memoria Ambiental no 
ha puesto objeción alguna. 

Por otro lado, se tiene que la estructura general del territorio, apoyada en los espacios 
libres locales, garantiza una red equilibrada y orgánica de espacios libres, que van desde 
los de gran tamaño hasta las pequeñas plazas o parques, y que deberán ser completados 
con el desarrollo de los Planes Parciales de los Suelos Urbanizables que no poseen 
ordenación finalista en el Plan General. 

Es por ello, por lo que para los sectores a desarrollar se establece la determinación de 
la Memoria Ambiental en el apartado sexto del artículo 9.2.8. 

- Mejora calidad modelo urbano: se revisará que la ordenación de las distintas 

áreas y sectores que componen el Plan, respondan a los criterios de mosaico de 

usos, creación de servicios junto a zonas residenciales, dotación de equipamientos 

suficientes en todos los barrios y sistemas de espacios libres equitativamente 

distribuidos. En este sentido el PGOU generará proximidad y reducirá la necesidad 

de movilidad forzada, mediante el fomento de la compacidad y la densidad de usos, 

la descentralización de servicios y equipamientos, y la reducción de la excesiva 

especialización espacial y funcional. Todos estos aspectos se deberán incluir como 

elementos de primer orden dentro de los estudios de alternativas que formarán 

parte del procedimiento de Evaluación Ambiental de los Planes Parciales. 

La calificación pormenorizada del suelo responde al modelo indicado, sin perjuicio de 
la tipología edificatoria a desarrollar en cada entorno y las limitaciones propias de las áreas 
ya consolidadas. Asimismo para los sectores sin ordenación finalista el apartado tercero 
del artículo 9.2.7 busca una distribución de las zonas dotacionales del sector de modo 
que éstas sean accesibles para su conjunto reduciendo la dependencia del vehículo 
privado. Sin perjuicio de ello, se incorpora un nuevo punto (letra m) en el apartado primero 
del artículo 9.2.8 que recoja las determinaciones de la Memoria Ambiental para el estudio 
de alternativas que formarán parte de procedimiento de Evaluación Ambiental de los 
Planes Parciales. 

- Mejora calidad modelo urbano: los Planes Parciales de los suelos urbanizables 

no prioritarios deberán tener presente para su desarrollo tanto los valores 

naturales, paisajísticos y etnográficos, como la zonificación planteada, incluida en 

el apartado cartográfico de la Memoria Ambiental. 

El Plan Parcial y su documento ambiental deberán contemplar en base a la legislación 
ambiental y el procedimiento administrativo de tramitación los valores naturales, 
paisajísticos y etnográficos del ámbito. Además en relación a la variable paisajística se 
tiene que en cumplimiento de la Memoria Ambiental se ha incorpora un apartado 2 en el 
artículo 9.2.8 que obliga a los Planes Parciales a contener un análisis paisajístico del 
sector. 

En relación a la zonificación planteada por la Memoria Ambiental ésta se incorpora al 
PGOU tanto en los Planos de Ordenación como en un plano específico (plano 12 BIS). 
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- Mejora calidad modelo urbano: para que la ocupación de los suelos 

urbanizables se realice de forma racional, en la tendencia universal de construir 

ciudades con una urbanización sostenible, deberán utilizarse en las fichas las 

siguientes variables, con el fin de ir definiendo una estrategia de ocupación del 

espacio urbano y el carácter compacto de la ciudad: densidad (viv/Ha); compacidad 

(m
2
 sup. artificial/viv) en el nuevo desarrollo; compacidad (m

2
 sup. artificial/viv) en 

el conjunto de la ciudad para el parque de viviendas y suelo artificial consumido 

(km
2
) 

Se incorporan los datos solicitados en las fichas de los sectores de suelo urbanizable, 
justificando en la Memoria de Ordenación, apartado de gestión, cómo se ha calculado el 
suelo artificial.  

En relación a la programación, esta se justifica en el Programa de Actuación, no 
pudiendo atender exclusivamente a los factores indicados, los cuales en términos 
generales han sido tenidos en cuenta ya, al ser las zonas más densas y compactas las 
más próximas al casco urbano existente, y programadas en primer lugar. 

- Mejora calidad modelo urbano: así mismo los Planes Parciales de estos 

sectores deberán plantear un sistema de urbanización que permita una continuidad 

entre ellos y con el conjunto de la ciudad existente. Para ello, entre los mismos, 

deberán establecerse los debidos corredores ecológicos. La ordenación de estos 

planes indicará las condiciones de protección que deben implantarse en cada una 

de las zonas del área de conservación y transición litoral que corresponda. 

Estos aspectos se incorporan en el apartado 1 del artículo 9.2.8, los relativos a la 
continuidad de la urbanización y corredores ecológicos en el apartado b) y en relación a 
las zonas del área de conservación y transición litoral en el apartado a). 

- Mejora calidad modelo urbano: dentro de la dotación y estudio económico del 

Plan se contemplarán medidas activas para la regeneración integral de las zonas 

más deterioradas del casco urbano así como los instrumentos urbanísticos precisos 

que permitan revitalizar la trama urbana, el tejido social y económico. 

Dentro del Plan General se han destacado las zonas más deterioradas del casco 
urbano y sus parámetros de ordenación, mediante su inclusión expresa en áreas 
específicas o en actuaciones aisladas. Tanto unas como otras tienen su correspondiente 
dotación y estudio económico, cuando corresponde y con el alcance establecido por la 
normativa en vigor, en el Informe de Sostenibilidad Económica del Plan. 

- Mejora calidad modelo urbano: el desarrollo urbano de la zona AE-24 (B) donde 

se promueve el soterramiento de las vías del ferrocarril, se llevará a cabo 

priorizando el criterio de espacio público al servicio de los ciudadanos, dotándose 

de una fuerte presencia de espacios libres. No deberán plantearse densidades 

urbanas excesivas ni prevalencias del viario frente a los espacios libres de uso y 

disfrute de los ciudadanos. 

En primer lugar señalar que, a priori, no se prevé el soterramiento del ferrocarril sino 
su cobertura, lo cual condiciona en mayor medida el espacio liberado y el diseño de éste. 

En segundo lugar, la ordenación del AE-24 (B) se llevará a cabo mediante Plan 
Especial, tal y como figura en la correspondiente ficha, en la que se establecen los 
parámetros urbanísticos principales del sector, incluyéndose por tanto la densidad del 
mismo, que es una densidad urbana plenamente asumible por el Sector. 

Hay que tener en cuenta que la operación de remodelación del espacio ferroviario 
conlleva consigo la resolución de problemáticas urbanas diversas del entorno Castilla –
Hermida, integrando esta pastilla en la ciudad, mejorando la permeabilidad, dando nuevos 
tratamientos al tráfico y generando nuevos espacios libres y dotaciones, los cuales, se 
establecen proporcionalmente a la nueva edificabilidad a implantar, y que por la propia 
naturaleza de la actuación van a ir a mayores. 

Por tanto, desde el punto de vista global de la actuación, se consideran cumplidas las 
determinaciones de la Memoria Ambiental, sin perjuicio de que el Plan Especial aludido 
deba ser sometido al preceptivo procedimiento de Evaluación Ambiental y contenga los 
espacios libres requeridos por la legislación vigente. 

-Edificación sostenible: para asegurar la incorporación efectiva de los criterios 

bioclimáticos, las Ordenanzas del PGOU incorporarán un apartado específico en el 

que se recojan los aspectos concretos de carácter bioclimático que deben ser 

fomentados, referentes al menos a la accesibilidad solar y a las estrategias de 

acondicionamiento pasivo (protecciones y captadores solares, orientaciones y 

huecos de fachada y ventilación natural). 

Múltiples aspectos en relación a la edificación sostenible ya se encuentran 
incorporados a las ordenanzas en apartados específicos (energía solar, protección de la 
hidrología, etc). Además, se incorporan ene l artículo 4.6.18, nuevas medidas de cara a la 
mejor disposición de las viviendas, incluyendo la remisión a una posterior Ordenanza 
Municipal de Arquitectura Sostenible. 

- Edificación sostenible: al objeto de reducir las cargas energéticas, en la 

documentación de Evaluación Ambiental de los Planes Parciales, se recogerán de 

forma expresa las alternativas para la adecuación bioclimática de la edificación y 

los espacios públicos basadas en ordenaciones y orientaciones que la propicien. 

Se incorpora el requisito señalado para los Planes Parciales en el artículo 9.2.8, 
incorporando un apartado tercero. 
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-Movilidad urbana: la planificación de zonificación de los equipamientos 

atenderá al principio de proximidad a la población. En este sentido se definirán de 

forma adecuada los usos terciarios de los diferentes sectores de los suelos 

urbanizables. 

Esta garantía se obtiene de la aplicación del artículo 9.2.7, en que se establece la 
centralidad de los equipamientos, servicios y usos comerciales para cada sector, siendo 
accesibles desde todos los puntos del mismo. Además esta tesis se refuerza con el 
estudio del papel del comercio en el momento de selección de alternativas, como más 
adelante señala la Memoria Ambiental e incorpora el Plan General. 

- Movilidad urbana: con el fin de garantizar la debida permeabilidad en el eje 

Este – Oeste situado al Norte de la S-20, a medida que se vayan desarrollando y 

ocupando los sectores de suelo urbano consolidado y no consolidado así como los 

suelos urbanizables situados al Norte de la S—20 se urbanizarán los viales 

previamente a la redacción de los consiguientes planea parciales, con cargo al 

presupuesto municipal, para posteriormente repercutir las cargas correspondientes 

una vez se aprueben los consiguientes instrumentos de ordenación. 

Esta medida no puede introducirse en el planeamiento según lo expuesto a 
continuación. En primer lugar hasta que no estén los planes parciales elaborados no 
existe la ordenación de los citados viales, habiendo muchos que finalmente concurran en 
el Plan Parcial que no están reflejados en los planos de Ordenación, y pudiendo ser 
adaptables o modificables los incorporados al planeamiento general. En segundo lugar, 
según lo establecido en el artículo 143.2 de la ley 2/2001 de Cantabria “los terrenos 
destinados por el planeamiento a sistemas o dotaciones locales en el suelo urbano no 
consolidado y en el urbanizable se obtendrán mediante cesión obligatoria y gratuita 
derivada de su inclusión en una unidad de actuación y a través del sistema de ejecución y 
gestión que en cada caso se adopte. Excepcionalmente, para cuando ello no sea posible 
y previa motivación suficiente, se podrán utilizar los demás sistemas contemplados en el 
artículo 142.”, de similar forma para los sistemas generales – artículo 142.2 a) – sin que 
aquí concurra causa de excepcionalidad alguna, buscándose su aplicación de forma 
genérica yendo en contra de los principios de la Ley del Suelo y la economía de las 
Administraciones públicas. 

Por otro lado la permeabilidad Este – Oeste, queda garantizada, en tanto y cuanto se 
genera malla urbana a medida que ésta se ocupa, sin que hasta dicho momento sea 
necesaria tal permeabilidad. Además la tramitación de los preceptivos planes parciales 
garantiza la adecuación de la red viaria y peatonal, no existiendo ninguna inseguridad en 
relación al correcto diseño e implantación de la misma.  

Y todo ello sin perjuicio de que excepcionalmente el Ayuntamiento pueda obtener y 
ejecutar alguna dotación local. 

- Movilidad urbana: el PGOU reordenará el reparto modal, favoreciendo el 

transporte público, priorizando los nuevos desarrollos que puedan ser atendidos 

por este medio y los modos no motorizados. En este sentido se ubicarán las 

actividades de mayor intensidad de uso urbano en las inmediaciones de estaciones 

intermodales de transporte público en que confluyan diversos equipamientos de 

movilidad, tales como nudos de líneas de autobús con paradas de taxis, 

aparcamientos de bicicletas, paradas de tren ligero y barco. De forma prioritaria 

debe desarrollarse el transporte público de manera que posibilite el acercamiento 

de la población a los Sistemas Generales de Peñacastillo, la Vaguada de Las Llamas 

y el Parque Público del Norte. 

El transporte público se regula mediante el Plan de Movilidad Sostenible, así como los 
planes o proyectos complementarios, no siendo objeto preciso del Plan General. Los 
usos y actividades ya se encuentran pormenorizados en la documentación remitida para 
solicitud de la Memoria Ambiental, y deberá ser la propia Administración la que a través 
de sus competencias planifique la red de transporte para ofrecer el mejor servicio posible. 

- Movilidad urbana: se incorporará al Plan una red de itinerarios escolares 

peatonales que abarque al menos los distritos 1,2,3,4,5 y 6 de la ciudad. En los 

Planes Parciales se incluirá el diseño de detalle de los itinerarios peatonales y 

recorridos ciclistas de manera coordinada con los espacios libres públicos y zonas 

verdes. 

Se incorpora el plano solicitado en la Memoria de Ordenación, apartado de calificación 
del suelo, englobando los distritos del 1 al 7, que responde a la ciudad consolidada, de 
mayor antigüedad y densidad. Asimismo se incluye el plano de Ordenación 20 BIS (para 
no alterar la numeración hasta ahora asignada) con dichos itinerarios y su correspondencia 
normativa en el artículo 5.8.2, apartado 18. 

En relación a los Planes Parciales, tal determinación se incorpora en el punto 4 del 
artículo 9.2.8, si bien, su contenido ya se encontraba indicado por varios apartados del 
apartado primero del mismo artículo. 

- Movilidad urbana: en los planes parciales se incluirá para la discusión de 

alternativas el papel del comercio urbano dentro del ámbito y se realizará una 

previsión ajustada de locales comerciales, planificando su ubicación en función de 

los principales itinerarios peatonales. 

El artículo 9.2.7 establece las pautas para ubicar parte de los usos terciarios en los 
principales ejes peatonales, que junto con parte de los equipamientos y espacios libres, 
generen enclaves de actividad en los distintos ámbitos. Así la red mallada denominada 
“itinerario peatonal y comercial” se ubica, en los nuevos desarrollos, en calles que se 
quieren potenciar para la interrelación de sus vecinos, y que en general conectan tramos 
Este-Oeste con poca pendiente y alejados de las principales vías de circulación. 
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Por tanto, se encuentran dadas las directrices a los planes parciales para la correcta 
implantación de los usos terciarios – comerciales o de otro tipo – cuya superficie, 
además, se establece con carácter de mínimo en las fichas de los sectores y en 
cantidades muy superiores a las establecidas reglamentariamente. 

En relación a la incorporación de esta variable en los estudios de alternativas de los 
Planes Parciales esta determinación se incorpora en el apartado m) del punto 1 artículo 
9.2.8, para uso terciario (comercial, hotelero, lúdico o de oficinas) en general, abarcando 
el concepto especificado en la Memoria Ambiental. 

-El consumo de materiales y la generación de residuos urbanos: en el contenido 

exigido por las Ordenanzas a los Proyectos de Urbanización se constata la falta del 

preceptivo estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición 

previsto en el artículo 4 del Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Por 

ello en los proyectos de urbanización y edificación se tendrán en cuenta las 

siguientes medidas: obligación de justificar el equilibrio en los movimientos de 

tierras no sólo como criterio económico sino como minimización de residuos y 

almacenaje y reutilización de la tierra vegetal sobrante; obligación de reutilización 

de materiales de desecho en la urbanización (sobrantes de construcción, 

demoliciones,...) 

Se crea un apartado k) de la Disposición Adicional Séptima en la que se incorporan los 
contenidos señalados. 

-El consumo de materiales y la generación de residuos urbanos: con el fin de 

garantizar el objetivo de conseguir en el futuro el 100% de recogida selectiva, las 

Ordenanzas exigirán que los Estudios de Detalle o los Proyectos de Ejecución 

incorporen en su documentación un estudio en el que se determine el tipo y 

cantidad de residuos generados con la precisión suficiente para justificar los 

componentes del sistema de gestión y su distribución espacial en el ámbito. En 

este sentido se analizará la ocupación espacial necesaria para la colocación del 

sistema de contenedores. 

Lo anterior es objeto del estudio de gestión de residuos contemplado en el artículo 4 
del RD 105/2008, y por tanto se encuentra ya incorporado en el apartado k) de la 
Disposición Adicional Séptima previamente aludido.  

-El consumo de materiales y la generación de residuos urbanos: con el fin de 

reducir la afección a las superficies de viario público y mejorar la integración visual, 

se estudiará la posibilidad de implantar sistemas enterrados al objeto de evitar 

impactos paisajísticos por la movilización de las fracciones de dichos residuos que 

puedan ser arrastradas por el viento e impactos ambientales por la presencia de 

vectores ligados a vertederos de materia orgánica no controlados. 

Este sistema de recogida de residuos posee ventajas y desventajas, siendo el sistema 
de recogida en vía pública diverso, además de evolucionar con el tiempo hacia otros más 
eficientes y ecológicos.  

Para los sectores de suelo urbanizable se propone la recogida neumática o sistema 
que en cada caso determine el Ayuntamiento. Para los sectores de suelo urbano la 
elección del sistema de recogida se realizará según lo que se disponga en el proyecto de 
urbanización el cual es aprobado por el Ayuntamiento debiendo seguir las directrices de la 
ordenanza municipal de recogida de residuos y las directrices de la Administración Local. 

Por tanto, se prima desde las Ordenanzas la recogida neumática, sin perjuicio de lo 
que pueda establecer en cada caso el Ayuntamiento, y que siempre va a buscar la mayor 
eficiencia e integración. 

En relación con la ocupación de viario y posibles vestigios de residuos en vía pública, 
tanto con la recogida en superficie como soterrada, se plantean los mismos 
inconvenientes. En particular el sistema soterrado ocupa similar superficie (pese a estar 
ocultos gran parte del día), además de poseer más problemas de colmatación, 
obstrucciones y olores por residuos introducidos entre el contenedor y el cajón en el que 
se implantan. 

- El consumo de materiales y la generación de residuos urbanos: en los Planes 

Parciales con usos productivos se incluirá una previsión de sistemas de depuración 

y de espacios específicos para transferencia de polígonos industriales, así como 

sistemas de gestión de residuos en polígonos industriales en función de los 

avances técnicos. 

Se crea un apartado 5 del artículo 9.2.8 en el que se incorporan los contenidos 
señalados. 

-Ciclo urbano del agua: las Ordenanzas incluirán referencias para promover con 

carácter mínimo, lo siguiente: “con el fin de facilitar la reutilización de las aguas 

pluviales, el sistema de regadío de los espacios públicos contemplará la instalación 

de un sistema de recogida y almacenamiento de agua de lluvia. Lo anterior se 

complementará con el fomento del riego por goteo frente al uso de aspersores” 

Se incorpora esta medida en el artículo 4.6.16 de las Ordenanzas. 

-Ciclo urbano del agua: las Ordenanzas incluirán referencias para promover con 

carácter mínimo, lo siguiente: “se aproveche el agua de lluvia, al menos en los 

nuevos desarrollos, mediante la conexión de los sistemas de recogida (terrazas, 

patios, estanques de drenaje, ...) con zonas verdes, alcorques continuos, etc.” 

Se incorpora esta medida en el artículo 4.6.16 de las Ordenanzas. 
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-Ciclo urbano del agua: las Ordenanzas incluirán referencias para promover con 

carácter mínimo, lo siguiente: “las nuevas edificaciones dispongan de redes 

separativas (negras y pluviales). Para el caso del empleo de las pluviales se 

dispondrán depósitos que incorporen estas aguas para su uso posterior” 

Se incorpora esta medida en el artículo 4.6.16 de las Ordenanzas en los siguientes 
términos:”en virtud del artículo 4.6.2 la red de evacuación de aguas de los edificios de 
nuevos edificios será separativa. En atención a lo establecido en la Memoria Ambiental, 
para parcelas de edificación abierta de más de 75 viviendas constituidas en Comunidad 
de Propietarios, se dispondrán depósitos para el almacenamiento de las aguas pluviales y 
su posterior reutilización, al menos en riego. Esta medida deberá ser completada en la 
Ordenanza Municipal de Arquitectura Sostenible, debiendo valorarse al menos su 
extensión a las restantes tipologías edificatorias.” 

En principio se limita para edificaciones exentas, al ser una medida de complicada 
aplicación (tanto por la acumulación como por la reutilización o por entidad de la 
actuación) en edificación en manzana o unifamiliar. Además para conseguir la eficacia de 
las mismas, y que esta no sea desproporcionada en actuaciones de pequeño calado, se 
inicia su aplicación con desarrollos de más de 75 viviendas en una misma urbanización, 
cantidad mínima considerada para que pueda ser viable su ejecución (aprox. dos bloques 
de 5 alturas). 

Esta medida además se completa remitiendo a la Ordenanza Municipal de 
Arquitectura Sostenible su compleción, mediante la aplicación a otros tipos edificatorios, 
el establecimiento de usos posteriores del agua reutilizada, los porcentajes mínimos a 
reutilizar, las medidas constructivas preferentes, etc. 

-Ciclo urbano del agua: las Ordenanzas incluirán referencias para promover con 

carácter mínimo, lo siguiente: “dentro de las ordenanzas se incluirán medidas 

específicas que fomenten la reutilización de aguas de lluvia para usos secundarios, 

al menos en los nuevos sectores a desarrollar. Las ordenanzas marcarán por 

sectores el nivel mínimo de autosuficiencia hídrica que combine las medidas de 

captación con las de ahorro y eficiencia” 

Se incorporan las medidas solicitadas en el artículo 4.6.16, apartado 8.f). Asimismo en 
dicho apartado se incluye los porcentajes de eficiencia hídrica que deben alcanzar los 
nuevos desarrollos, según la tipología de los mismos. 

- Ciclo urbano del agua: en el procedimiento de Evaluación Ambiental de los 

distintos Planes Parciales se incluirán en el capítulo de alternativas del ISA 

distintos niveles de infiltración, autosuficiencia, alcance de las redes separativas y 

del aprovechamiento de las aguas grises para la valoración del órgano ambiental. 

Esta determinación se incorpora en el apartado m) del punto 1 artículo 9.2.8. 

- Ciclo urbano del agua: con el fin de reducir el impacto sobre la capacidad de 

infiltración del agua de lluvia y los patrones naturales de escorrentía, los Proyectos 

de Urbanización, los Estudios de Detalle y los Proyectos de Ejecución incorporarán 

medidas constructivas para reducir la impermeabilización de las superficies de 

aparcamientos, viales y espacios libres públicos y para implantar soluciones 

urbanas de drenaje sostenible de forma combinada con el sistema de drenaje 

tradicional propuesto. Estos aspectos deberán ser recogidos por la Ordenanza 

reguladora planteando al menos las siguientes soluciones concretas: pavimentos 

porosos para las playas de aparcamiento o zonas de grandes aparcamientos 

comunitarios, cunetas de infiltración para los drenajes. 

Se completa el artículo 4.6.16 de protección de la hidrología con las medidas 
señaladas para los proyectos de urbanización y ejecución, y no para los estudios de 
detalle, figura que no tiene competencias en la materia, limitándose a establecer 
alineaciones, rasantes y ordenación de volúmenes. 

-Consumo de energía y emisión de gas invernadero: en los sectores de Suelo 

Urbanizable Delimitado de Urbanización No Prioritaria, y en general en todos los 

nuevos desarrollos, se tendrá en cuenta en los proyectos de urbanización, la 

zonificación marcada dentro del ISA de acuerdo con la Ley 6/2006 de prevención de 

la Contaminación Lumínica y el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 

alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

Se incluye en el artículo 4.6.17 la directriz de los proyectos de urbanización y 
edificación a las legislaciones e instrucciones técnicas señaladas. 

En relación a la zonificación lumínica planteada en el ISA, se tiene que ésta atendía a 
los criterios de la Ley de Cantabria 6/2006, de 9 de junio, de Prevención de la 
Contaminación Lumínica. Esa Ley planteaba la necesidad de realizar una zonificación 
lumínica del territorio, sin especificar claramente los criterios de zonificación ni los 
objetivos de calidad de cada zona, y sin establecer el órgano responsable de su 
aprobación. 

La reciente aprobación del Decreto 48/2010, de 11 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Cantabria 6/2006, de 9 de 
junio, de prevención de la contaminación lumínica, ha definido claramente estos 
aspectos, estableciendo en los artículos 4 a 6 los criterios y responsabilidades en la 
zonificación lumínica.  

Concretamente, la zonificación queda establecida por el Decreto 48/2010 como sigue. 

� Zona E1: Aquellas áreas, no incluidas excepcionalmente en la zona E3, 
pertenecientes a la Red de Espacios Naturales Protegidos declarados según la 
legislación autonómica en materia de Conservación de la Naturaleza así como 
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aquellos ámbitos territoriales que deban ser objeto de una protección especial 
por razón de sus características naturales o de su valor astronómico y que se 
incluyan en esta zona previa declaración de la Consejería con competencias en 
materia de medio ambiente. 

� Zona E2: Aquellas áreas, no incluidas en la zona E1, pertenecientes a suelos 
clasificados urbanísticamente como rústicos o como urbanizables. 

� Zona E3: Aquellas áreas pertenecientes a suelos clasificados urbanísticamente 
como urbanos o que hayan adquirido la condición de urbanos en ejecución del 
planeamiento urbanístico, habiendo sido ya urbanizados de acuerdo con el 
mismo. 

� Zona E4: Aquellas áreas urbanas que admiten un brillo alto, y que 
corresponden con centros urbanos, sectores comerciales y de ocio, con 
elevada actividad durante la franja horaria nocturna o viales urbanos principales 
con elevado tránsito situados en los núcleos urbanos. 

El Ayuntamiento no es responsable del establecimiento de una zonificación lumínica 
del territorio, y únicamente tiene capacidad para: 

� Proponer zonas E4 (brillo alto) , que deberán ser aprobadas por la Consejería 
de Medio Ambiente. 

� Elevar el nivel de protección previsto mediante ordenanzas aprobadas al 
efecto o, en su caso, en las correspondientes normas de planeamiento 
urbanístico, bien zonificando con criterios propios el suelo urbano o 
urbanizable, bien mejorando los niveles de referencia de cada zona. 

La zonificación planteada en el ISA es incompatible con estos criterios, ya que zonifica 
como E4 (brillo alto) buena parte de la ciudad sin contar para ello con aprobación por parte 
de la Consejería de Medio Ambiente, y clasifica terrenos que no son urbanos como E3 
(brillo medio) e incluso como E4 (brillo alto). Por lo tanto, esa zonificación no puede ser 
incorporada en el Plan. 

-Consumo de energía y emisión de gas invernadero: el PGOU contemplará en su 

normativa de aplicación el uso general de soluciones que reduzcan el consumo y 

sistemas que lo evalúen, entre los que se incluirán los siguientes: criterios para 

fomentar la iluminación natural en las edificaciones; luminarias de bajo consumo, 

tanto para los espacios público como para todas las edificaciones; sistemas de 

control de funcionamiento (sensores de movimiento, sensores de luminosidad, 

etc). 

Estas determinaciones se incorporan en el artículo 4.6.17 de las Ordenanzas del Plan. 

-Consumo de energía y emisión de gas invernadero: se integrará la energía en la 

planificación dentro de los estudios de alternativas de los documentos de 

evaluación del planeamiento de desarrollo, de modo que condicione las 

características de los edificios y el espacio público. 

Esta determinación se incorpora en el apartado m) del punto 1 artículo 9.2.8. 

7. Medidas de seguimiento ambiental 

-Respecto al Seguimiento Ambiental del desarrollo del Plan es conveniente que 

el Plan de Seguimiento Ambiental (PSA), que en el ISA se denomina Programa de 

supervisión de los efectos del PGOU, se incorporen además ciertos indicadores, 

ciertos puntos en la metodología, y ciertos valores de control. 

Los aspectos señalados explícitamente en la Memoria Ambiental se incorporan en el 
PSA. Asimismo se cambia el nombre del Programa de Supervisión Ambiental por el de 
Plan de Seguimiento Ambiental, y se incorpora como Anexo VIII a las Ordenanzas. 

-El Plan de Seguimiento Ambiental, así redactado, formará parte del contenido 

del Plan General que se someta a aprobación. 

Se incorpora en el anexo VIII de las Ordenanzas. 

-El Ayuntamiento de Santander realizará con carácter anual un informe de 

seguimiento ambiental del Plan General en el que se abordarán las cuestiones 

contempladas en el Plan de Seguimiento Ambiental y se pasará revista a los 

indicadores incluidos en el mismo (una vez completado con los indicadores 

establecidos en la Memoria Ambientales). 

Esta determinación se recoge como parte del Plan de Seguimiento Ambiental incluido 
en el Anexo VIII de las Ordenanzas. 

8. Conclusiones 

En relación al apartado de conclusiones de la Memoria Ambiental se realizan las 
siguientes consideraciones. 

Los aspectos de la Memoria, además de los del ISA que se encuentran ya incluidos, 
han tenido su traslado al Plan General que se someta a aprobación provisional, en los 
términos expuestos en los apartados anteriores. En relación a que fruto de todo el 
proceso existen cambios que se consideren sustanciales, se tiene que, en tal supuesto, 
debería repetirse el trámite de información pública, en cuyo caso se remitiría toda la 
documentación al Órgano Ambiental para la emisión de una nueva Memoria Ambiental. 
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8.- Informes sectoriales  

Según se observa en las tablas adjuntadas sobre los diferentes informes sectoriales 
que hay que tramitar para la elaboración y aprobación de la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Santander, se tiene que parte de ellos hay que solicitarlos antes 
de la aprobación inicial del documento y cuales en otros momentos del procedimiento. 

Sea el caso que fuere, las Administraciones competentes pueden demorarse en su 
emisión, o detectar la necesidad de subsanaciones, lo que conlleva el intercambio de 
diversa documentación y de diversos informes hasta conseguir el consenso entre 
Administraciones. 

La situación de cada uno de ellos se describe a continuación para ser recogidos e 
informados en las páginas siguientes. 
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SITUACIÓN ACTUAL DE LOS INFORMES SECTORIALES 

Informe preceptivo Carácter/Naturaleza Solicitado  Recibido (última versión) Condición  Observaciones 

Aguas Preceptivo/Vinculante 28-03-2007 11-08-2008 Favorable - 

Costas Preceptivo/Vinculante 9-10-2006 03-08-2012 Favorable  
Condicionado a aspectos ya reflejados en el documento sometido a 

Información Pública. Piden que se incorporen los deslindes, zonas de 
protección y ribera del mar que su Administración remitan 

Carreteras Autonómicas Preceptivo/Vinculante 6-10-2006 8-04-2008 Favorable - 

Carreteras Estatales Preceptivo/Vinculante 6-10-2006 31-07-2008 Favorable - 

Ferrocarriles Preceptivo/Vinculante 

1º: 9-10-2006 
2º: 18-12-2006 
3º: 14-04-2008 

4º. Octubre 2010

1º: 11-12-2006 
2º: 26-01-2007 
3º:Mayo 2008 
4º pendiente 

Según 
observaciones 

1º: fuera de plazo 
2º: planteaba subsanaciones 

3º: desfavorable 
4º a fecha 1/11/10 no se encontraba recibido 

Aeropuertos Preceptivo/Vinculante Año 2005 / 7-11-2008 
22-10-2009 
15-02-2010 

Favorable 

Condicionado a la acreditación por parte del Ayuntamiento de los 
cambios propuestos realizada el 15 de Enero de 2010/ Condicionado a 

cambiar el plano y nombre del RD que define las servidumbres que 
entraron en vigor en 2010  

Montes Preceptivo/No Vinculante 1-10-2008 8-10-2008 Favorable - 
Telecomunicaciones Preceptivo/Vinculante 12-08-2008 4-02-2010 Favorable - 

Infraestructura de 

Defensa 
Preceptivo/Vinculante 18-09-2008 08-07-2010 Favorable 

Condicionado a la inclusión de ciertas observaciones que exceden o no 
se corresponden con las determinaciones propias de un Plan General 

Patrimonio Preceptivo/Vinculante 8-10-2008 03-08-2012 Favorable 
Condicionado a incorporar el BIC del Castillo de Corbanera y una 

observación en el AE-90 (B) 
Protección Civil Preceptivo/Vinculante 6-05-2009 3-12-2009 Favorable Con ciertas observaciones que se han incluido en el planeamiento  

Accesibilidad y barreras 

arquitectónicas 
Preceptivo/Vinculante 21-01-2010 30-12-2011 

Según 
observaciones

Incluye observaciones que han sido incluidas en la Revisión.  

Puertos 
No preceptivo/ Vinculante 

en sus competencias 

11-02-2011 (por la 
Dirección General de 

Urbanismo del 
Gobierno de Cantabria)

29/04/2011 (Gobierno) / 
30/12/2011 (Ayuntamiento) 

Según 
observaciones 

Hace dos propuestas que se incorporan en el documento: incluir dentro 
del SG Portuario los faros, absteniéndose de ordenarlos 

pormenorizadamente, y eliminar la catalogación del edificio Sotoliva 

Cementerios 
No preceptivo/ No 

vinculante 
15-01-2010 2-03-2010 Favorable Tras incorporar los cambios consensuados con la DG de Salud Pública 

Saneamiento Facultativo/ No vinculante No solicitado No solicitado - 

Tal y como se justifica en la Memoria de Ordenación la depuración 
queda garantizada gracias principalmente a las obras del Saneamiento 

Integral de la Bahía de Santander. Asimismo, y de cara a posibles 
imprevistos (supramunicipales sobre manera) se reserva terreno 

colindante a la depuradora de San Román para llevar a cabo su posible 
ampliación, no sólo a procesos terciarios sino de cualquier otro tipo. 

Industria Facultativo/ No vinculante 1-10-2008 No emitido - Se solicitó también el 26-05-2009 
Abastecimiento de agua 

(Planes hidráulicos de 

Cantabria) 

Facultativo/ No vinculante Según observaciones Según observaciones Favorable 
Los recursos del municipio provienen exclusivamente de la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico, en cuyo informe han 
garantizado la existencia de los mismos. 
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8.1.- Aguas 

Con fecha de registro de entrada 28-03-2.007, el Ayuntamiento de Santander remitió a 
la Confederación Hidrográfica del Norte la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana de Santander. 

A esta documentación, el organismo indicado remitió un informe con una serie de 
prescripciones a incluir en el documento que se someta a aprobación provisional con 
fecha 23 -06 -2.008. 

Con fecha de Registro de entrada 21-07-2.008, el Ayuntamiento de Santander remite a 
la Confederación Hidrográfica del Cantábrico un extracto en la que se reflejan los cambios 
introducidos al efecto para dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Informe 
Sectorial emitido. 

Con fecha 11 de Agosto de 2.008 la Comisaria de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico, perteneciente al Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural 
y Marino, emitió informe con condición de favorable. Éste se adjunta a continuación. 
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8.2.- Costas 

Con fecha 9 de Octubre de 2006 tuvo entrada en la Demarcación de Costas de 
Cantabria la solicitud de informe sectorial la documentación del Plan que fue aprobada 
inicialmente en Diciembre de ese mismo año. 

A partir de ahí, se intercambió diversa documentación con esta Administración, 
subsanando los aspectos contemplados en los informes emitidos de fechas: 

� 14 de Noviembre de 2006 

� 14 de Mayo de 2007 

� 23 de Mayo de 2008 

� 14 de Noviembre de 2008 

� 30 de Julio de 2012 

Este último Informe da por cumplidos los requerimientos remitidos en los dos 
anteriores informes y por ello, se entiende favorable condicionado, sin perjuicio de que 
el informe condiciona tal consideración al mantenimiento del cumplimiento de las 
cuestiones señaladas en los apartados previos. 

De entre ellos queda en suspenso parte del cumplimiento del punto primero, por 
imposibilidad material, de la condición siguiente: 

“Estas líneas de ribera del mar, deslinde y servidumbre, deberán recogerse en los 
Planos con arreglo a los datos que, previa petición, facilitará la Demarcación de Costas en 
Cantabria, todo ello con independencia de considerar que, ante cualquier desajuste en la 
representación de las citadas líneas, prevalecerán los datos de los planos de deslinde 
sobre los reflejados en el planeamiento”. 

Estas líneas han sido solicitadas con fecha 9 de Agosto de 2012, encontrándose 
incluidas en el documento las del deslinde Norte y Este que se encuentra aprobado por 
Orden Ministerial, y estando en suspenso las del deslinde Sur, las cuales se encuentran 
en previsión de nueva delimitación tras la desafectación de parte de los terrenos 
portuarios mediante Orden FOM/709/2012. Debido a que de forma previa a la aprobación 
definitiva del planeamiento procede la solicitud de un nuevo informe y que la inclusión de 
las líneas debe ser provista por la propia Administración de Costas, se considera que esta 
cuestión se deberá resolver de forma previa a la aprobación definitiva del planeamiento. 

A continuación, se adjunta el Informe Sectorial emitido por la subdirección. 
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8.3.- Carreteras Autonómicas 

Con fecha 6 de Octubre de 2.006 el Ayuntamiento de Santander solicitó informe sobre 
dicha materia. A partir de aquí, y tras el intercambio de diversa documentación, la 
Dirección General de Carreteras, Vías y Obras emitió los siguientes informes de fechas: 

� 21 de Noviembre de 2.006 

� 18 de Enero de 2.007 

� 14 de Marzo de 2.007 

� 8 de Abril de 2.008 

Este último, denominado “4º Informe Sectorial de Carreteras Autonómicas 
correspondiente a la documentación remitida referente a la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana del Municipio de Santander” posee condición de favorable. Se 
adjunta a continuación. 
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8.4.- Carreteras Estatales 

Con fecha 6 de Octubre de 2006 el Ayuntamiento de Santander solicitó informe 
vinculante al Ministerio de Fomento (Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria). 
Entre ambas Administraciones se intercambió diversa documentación con la finalidad de 
dar cumplimiento a los diferentes informes emitidos, que fueron un total de tres de 
fechas: 

� 10 de Noviembre de 2006 

� 4 de Diciembre de 2007 

� 31 de Julio de 2008 

A continuación, se adjunta el Informe Sectorial emitido por la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Cantabria en último lugar en el cual se informa favorablemente 

sobre la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana. 
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8.5.- Ferrocarriles 

Con fecha 9 de Octubre de 2006, de modo previo a la primera aprobación inicial de la 
Revisión del Plan general de Santander, el Ayuntamiento de Santander solicitó informe al 
efecto, remitiendo determinada documentación a la Dirección General de Ferrocarriles. 

Con fecha 11 de Diciembre de 2006 (es decir, ya transcurridos los dos meses a partir 
de los cuales el informe se considera positivo) se recibe de la Delegación del Gobierno en 
Cantabria (Área de Fomento) un informe desfavorable. 

Posteriormente, con fecha 18 de Diciembre de 2006 el Ayuntamiento de Santander 
remite un CD con la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Santander, al 
cual el Área de Fomento de la Delegación del Gobierno en Cantabria, remite nuevamente 
un informe de fecha 26 de Enero de 2007 en el que se detectan determinadas 
discrepancias con los contenidos del planeamiento. Tras la modificación del documento, 
con fecha 14 de Abril de 2008 se volvió a solicitar informe, que es emitido por la 
Dirección General de Ferrocarriles, y en el que se señala lo siguiente:  

“Se informa que la delimitación de los terrenos necesarios para la implantación física 
de las soluciones ferroviarias (...) está de acuerdo con las soluciones actualmente en 
estudio por parte de esta Dirección General y con lo estipulado en la vigente Ley del 
Sector Ferroviario, en lo referente a las limitaciones de la propiedad. 

Respecto a la financiación de la solución ferroviaria, se informa que en este tema 
todavía no se ha llegado a un acuerdo con el Ayuntamiento de Santander, por lo que el 
informe favorable sobre la delimitación de los futuros terrenos ocupados por el ferrocarril 
debe quedar pospuesto a la firma del acuerdo definitivo entre el Ministerio de Fomento y 
dicho Ayuntamiento” 

El acuerdo al que se refiere el informe es un Protocolo General, de orientaciones 
generales, y que en ningún caso puede interferir en la tramitación del planeamiento, por 
lo que en Octubre de 2009 se contestó el informe evacuado, a la espera de que una vez 
aclarada la situación la Dirección General de Ferrocarriles emita informe favorable dado 
que, tal y como ha confirmado, la delimitación de los terrenos ferroviarios y las 
limitaciones de la propiedad derivadas de la legislación sectorial en materia de 
ferrocarriles se encuentra adecuadamente tratadas en la Revisión. 

En todo caso, el informe sectorial favorable es requisito previo a la aprobación 
provisional del planeamiento, debiéndose constatar la recepción del mismo por parte del 
Ayuntamiento o la caducidad del plazo establecido para adquirir tal condición. 

A continuación se adjunta el último informe recibido. 
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8.6.- Aeropuertos 

Con el Avance del Plan General en el año 2.005 se solicitó informe al Ministerio de 
Fomento en relación a sus competencias en relación al informe de planeamiento de 
aviación civil. 

Así con fecha de entrada en el Registro de Santander de fecha 17 de Octubre de 2005 
emite informe “conforme a lo que establece la Disposición Adicional Segunda del Real 
Decreto 2591/1998, de 4 de Diciembre, de Ordenación de los Aeropuertos de Interés 
General y su Zona de Servicio”, por lo que se entendió que este informe era válido para el 
procedimiento, aprobando inicialmente en Diciembre de 2.006 con el contenido del 
mismo. 

Sin embargo, y de cara a mayores garantías, con el documento objeto de una nueva 
información pública de Mayo de 2008 se reenvío el documento aprobado inicialmente, al 
que la Dirección General de Aviación Civil dio respuesta el 7 de Noviembre del citado año, 
con condición de desfavorable. 

De cara a solucionar esta situación, el 18 de Marzo de 2009 se tuvo una reunión en la 
Dirección General de Aviación Civil donde se establecieron las modificaciones a introducir 
en el documento de la Revisión. Así, éstas han sido incluidas, aludiendo principalmente al 
condicionamiento del sector SUP-10 a un estudio aeronáutico dada la proximidad del 
terreno con las servidumbres aeronáuticas, la inclusión de la cautela de que deberán 
respetar dichas servidumbres los restantes planes parciales, y la inclusión de un artículo 
relacionado en las Ordenanzas y de un plano denominado “Servidumbres de Aeródromo 
e instalaciones radioeléctricas. 

Una vez introducidas la totalidad de las modificaciones planteadas, las cuales ya 
figuraban en el documento sometido a Información Pública aprobado en Abril de 2009, 
con fecha 22 de Octubre de este mismo año la Dirección General de Aviación Civil emite 
un nuevo informe con carácter de favorable tras la acreditación por parte de la 
Corporación Local de la subsanación de algunos textos previamente remitíos por esta 
Administración y cuya redacción ha sido reconsiderada. 

El Ayuntamiento de Santander acreditó dicha subsanación mediante escrito con 

registro de salida del Ayuntamiento de Santander 201000000889, lo da condición 

de favorable al informe sectorial. Este informe se adjunta a continuación. 
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Posteriormente con fecha 4 de Febrero de 2010, la Dirección General de Aviación Civil 
remite al Ayuntamiento un informe sectorial refundido, donde señala que “se ha 

constatado que los documentos del Plan General de Ordenación Urbana de 

Santander (planos, normativa y fichas de los distintos ámbitos) reflejan los cambios 

y prescripciones consensuadas entre el Ayuntamiento de Santander y la Dirección 

General de Aviación Civil”, y que no obstante lo anterior se indica que se debe sustituir 
el plano de servidumbres y la alusión al RD 2043/1986 de las Ordenanzas, dada la 
aprobación del RD 1844/2009 (BOE nº 25 de 29 de Enero de 2010) que lo sustituye, 
siendo por tanto un informe favorable condicionado a esos dos cambios. 

Ambos se han realizado conforme a lo señalado en el sectorial, poseyendo por 

tanto condición de favorable. Dicho informe se adjunta a continuación. 
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8.7.- Montes 

Con fecha 1 de Octubre de 2.008 se solicitó informe a la Dirección General de 
Biodiversidad en esta materia. 

Con registro de entrada de 8-10-2.008 la Dirección General de Biodiversidad de la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad del Gobierno de 
Cantabria recibió la documentación relativa a la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana de Santander. 

Dicha Dirección General informa favorablemente el proyecto de Revisión del Plan 
General de Ordenación Urbana de Santander. A continuación, se adjunta dicho Informe 
Sectorial. 
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8.8.- Telecomunicaciones 

El Ayuntamiento de Santander, como promotor del proyecto de Revisión del Plan 
General de Ordenación Urbana de Santander envió el 12-08-2.008 dicho documento a la 
Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información para la 
emisión del correspondiente informe. 

Con fecha 30-10-2.008, la Subdirección General de Infraestructuras y Normativa 
Técnica de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, emitió Informe Sectorial 
como corresponde a la establecido en el Real Decreto 1182/2008, de 11 de julio, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 328/2003, de 3 de Noviembre. 

En dicho Informe Sectorial se hace mención expresa a la modificación del artículo 
4.5.7 en sus apartados 5 y 6 en la que expresan restricciones en cuanto a las anteras 
colectivas y la ubicación de antenas en fachadas a vía pública. 

Como resultado de dicho informe y de cara a adecuarse a los criterios que marca la 
Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, en el 
artículo mencionado se suprime los apartados señalados (cambia de numeración pasando 
a ser el artículo 4.6.7) 

Esta documentación se remitió con fecha 15 de Noviembre de 2.008, siendo 
contestado mediante dicha Administración con condición de favorable en fecha 13 de 
Marzo de 2.009, señalando que una vez corregido el documento y de cara a su 
aprobación definitiva deberá ser de nuevo enviado a esta Administración. 

Por ello con fecha 15 de Enero de 2010 se volvió a solicitar informe que la Dirección 
General de Telecomunicaciones del Ministerio de Industria, Turismo y comercio emite 
con condición de favorable con fecha 4 de Febrero de 2010. 

Dicho informe se adjunta a continuación. 
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8.9.- Infraestructuras de Defensa 

Con fecha 18 de Septiembre de 2.008 se remite a la Subdirección General de 
Patrimonio del Ministerio de Defensa los contenidos relativos a las Competencias del 
Ministerio de Defensa de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 
Santander, solicitando informe preceptivo al respecto. 

La Dirección General de Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa 
perteneciente al propio Ministerio de Defensa con fecha de salida 04-12-2.008 emitió 
Informe Sectorial favorable relativo a la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana. 

Este informe (y los cinco anexos que le acompañan) de la Dirección General de 
Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa perteneciente al Ministerio de 
Defensa planteaba la subsanación de la delimitación del Sector SUP-11 correspondiente a 
la Finca de la Remonta, aspecto incluido en el documento sometido a Información Pública 
durante los meses de Mayo, Junio y Julio de 2.009, y con cuya inclusión, tal y como cita 
el informe, éste pasa a poseer condición de favorable. 

Sin embargo, en el periodo de alegaciones citado, el Ministerio de Defensa ha 
presentado la siguiente alegación, la cual contradice el propio informe emitido al solicitar 
la inclusión de más suelo en el Sector que el estrictamente de la propiedad: 

“La afección al sector de los terrenos necesarios para la solución de los accesos, 
deberá contemplar la modificación de los parámetros urbanísticos iniciales establecidos 
en el Anexo al Protocolo firmado entre el Ministerio de Defensa, la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y el Ayuntamiento de Santander el 12 de Febrero de 2007, ponderando, 
además, la proporción de participación del ámbito de La Remonta en la financiación de 
dichos accesos, que no deben ser imputados en su totalidad al mismo toda vez que la 
solución de accesibilidad mejorará el tráfico de toda una amplia zona de la ciudad” 

Entendiendo que los accesos al sector no se encontraban bien resueltos en el 
documento sometido a Información Pública para el SUP-11, se estima la alegación, yendo 
en contra del Informe Sectorial, y solicitándolo de nuevo con fecha 16 de Abril de 2010. 
Con fecha de entrada en el Ayuntamiento de Santander de 8-07-2010 se recibe dicho 
informe con condición de favorable, condicionado a que se recojan as observaciones 

señaladas en el mismo. 

Sin embargo dichas observaciones no corresponden por su naturaleza a un 

documento de planeamiento por lo que se considera que la ficha remitida es 

completamente válida al no poderse alterar sus contenidos en base a las 

observaciones realizadas. 

A continuación se adjunta el informe de fecha 8 de Julio de 2.010, y la contestación a 
las cuestiones formuladas en el mismo. 
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Informe de las cuestiones planteadas: 

1. La recopilación de mayor información sobre los propietarios incluidos en el 
ámbito y su derecho de realojo, cuando proceda, forma parte del proceso de 
gestión urbanística, sin menos cabo del derecho de realojo establecido en la 
Ley. Por tanto en el momento de planeamiento que nos ocupa no se puede 
alcanzar un mayor grado de definición, entendiendo además que la última 
ficha recoge márgenes suficientes para abordar dicha situación. 

2. En relación al Sistema General se tiene que en la última ficha remitida, éste 
asciende a 10 Ha (no a 15 Ha) destacando que la Ley del Suelo no imputa el 
deber de urbanizar los sistemas generales a los Sectores (sí su conexión con 
los sistemas generales cuando ello sea necesario) y si imputa la urbanización 
de los sistemas locales. Así, el artículo 100 de la Ley 2/2001 de Cantabria 
(por remisión del artículo 105), establece en sus letras b) y c), como deberes 
del suelo urbanizables los siguiente: 

b) Ceder gratuitamente al municipio, libres de cargas, los terrenos 
destinados a viales, espacios libres y demás dotaciones locales, así 
como los correspondientes a los sistemas generales incluidos en la 
unidad de actuación o adscritos a ella para su gestión. 

c) Costear y, en su caso, ejecutar, en los plazos fijados en el 
planeamiento, las obras de urbanización necesarias para que los 
terrenos alcancen, si aun no la tuvieran, la condición de solar, así 
como la urbanización correspondiente a las dotaciones locales, 
incluidas las de conexión a los sistemas generales. 

Es decir, las obligaciones de la Ley en vigor establecen la cesión de sistemas 
locales y generales y la urbanización de los locales, así como la conexión a 
los sistemas generales exteriores (abastecimiento, saneamiento, etc), si 
fuese necesario. Así, y sin perjuicio de los posteriores acuerdos de 
colaboración que pudieren alcanzarse, la Ley es clara en este asunto, no 
siendo preciso incluir ninguna modificación en la ficha remitida. 

3. Por último, en relación a preservar los valores ambientales de la charca y el 
carrizal se indica que esta determinación forma parte de las “condiciones 
adicionales para el Plan Parcial” dentro de la ficha del SUP-11, no existiendo 
margen de duda a que es una determinación a tener en cuenta en el diseño 
del Plan Parcial, que además ha sido objeto de valoración en el concurso 
para la adjudicación del mismo. En relación al coste que llevará aparejado 
dependerá de la solución final del Plan Parcial y de si este elemento se 
integra dentro del parque de carácter local o general, no siendo posible 
realizar aseveraciones más concretas en la ficha en relación a este asunto. 
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8.10.- Patrimonio 

Con entrada en el registro del Gobierno de Cantabria, Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte, de fecha 8 de Octubre de 2008 se dio traslado al documento de título “Los 
contenidos relativos a las competencias de la Dirección General de Cultura de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria en la Revisión del 
PGOU de Santander. Documento de síntesis” en el cual se aglutinaban los contenidos 
del Documento de Aprobación Inicial de la Revisión del Plan General de Santander sobre 
los que dicha Administración tiene que emitir informe vinculante. 

Sin que se llegara a emitir el informe solicitado, y en base a las conversaciones 
mantenidas con dicha Administración, con fecha de entrada en el citado registro de 6 de 
Febrero de 2009 se remitió un anexo a dicha documentación completando algunos 
aspectos no recogidos inicialmente. 

Finalmente con fecha 25 de Febrero de 2008 se reenvió la última documentación 
solicitada, aún sin que la Consejería de Cultura emitiera ningún informe por escrito. 

Con todo ello, y las diversas reuniones mantenidas por la Comisión de Patrimonio, a 
una de las cuales asistió el equipo redactor de la Revisión del Plan General para resolver 
las dudas y trasladar las explicaciones que diesen lugar, se emitió informe de fecha 7 de 
Abril de 2.009. 

En él se plantean diversas subsanaciones, ninguna de ellas de carácter sustancial, a 
las que se dio respuesta en el documento de la Revisión sometido a información pública, 
estando cumplidos los extremos del informe y entendiendo por tanto que este posee 
condición de favorable, sin perjuicio de su ratificación por la Consejería competente.  

Con fecha 18 de Enero de 2010 se solicita nuevamente informe para lo que se adjuntó 
la documentación oportuna. Así, de modo verbal la Dirección General solicitó algunas 
aclaraciones que fueron remitidas con fecha 8 de Marzo de 2010. Con todo ello la 
Consejería de Cultura emitió informe de fecha 30 de Abril de 2010 en el que se informa 
desfavorablemente una propuesta sobre Corbán fruto del periodo de alegaciones, 
señalando que este entorno debe quedar del mismo modo que en el documento 
sometido a Información Pública y favorablemente el resto de contenidos. 

Posteriormente, con fecha de entrada en el Ayuntamiento de Santander de fecha 3 de 
Agosto de 2012, se recibe un nuevo informe, donde informa favorablemente a 

condición de que se incluya en el Plan el BIC del Castillo de Corbanera (declarado el 

24 de Mayo de 2012) y que se incluya una observación en el AE-90 (B) relativa a la 

protección arqueológica en San Martin. 

Por tanto, una vez atendidas ambas observaciones, tal y como se puede constatar 
en el documento del PGOU (Catálogo y planos de Ordenación, y ficha del AE-90 (B)), el 

informe de la Consejería de Cultura es favorable. 
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8.11.- Protección Civil 

Con fecha de 6 de Mayo de 2009, el Ayuntamiento de Santander solicita informe 
respecto a los posibles riesgos señalados en el Mapa de Riesgos de Protección Civil que 
afecten al Municipio de Santander. Con fecha 3 de Diciembre de ese mismo año se 
evacua dicho informe que concluye lo siguiente: 

“En conclusión, y con las consideraciones efectuadas en relación al riesgo 

químico y al transporte de mercancías peligrosas, el informe no pone objeción al 

Plan General de Ordenación Urbana de Santander” 

Las consideraciones señaladas se han incluido en la Revisión en los términos 
expuestos al final de este apartado, los cuales fueron trasladados a la Dirección General 
de Protección Civil con fecha 2 de Febrero de 2010, solicitando la ratificación de la 
condición de favorable del informe sectorial, y sin que a fecha de cierre del presente 
documento se haya tenido respuesta. 

Sin perjuicio de esto se considera que el informe recibido, una vez incorporadas las 

observaciones aludidas, posee condición de favorable. 

A continuación se adjunta el informe evacuado por la Dirección General de Protección 
Civil y el modo en que se han recogido en la Revisión las observaciones planteadas en el 
mismo. 
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Informe de los aspectos planteados: 

� Riesgo Instalaciones industriales afectadas por el Real Decreto 1254/99 

En relación a la empresa LBC Tank Terminals Santander (antigua TERQUISA) 
situada en el Puerto de Raos, se tiene que su área de riesgo se ubica dentro 
de la Zona de Servicio del Puerto de Santander, incluyendo una cautela al 
respecto en la ficha del AE-20 (A) “Zona de Servicio del Puerto de Santander” 
como determinación no vinculante, dado que el planeamiento no posee 
competencias urbanísticas en estos espacios.  

Así, se incorpora como determinación no vinculante el siguiente texto: 

“En base a lo establecido en el informe sectorial en materia de Protección 
Civil cabe destacar la presencia en la actualidad de un elemento susceptible 
de riesgo químico situado en el espigón central del Puerto de Raos, según 
señalamiento gráfico en el reverso de la presente ficha. 

En la envolvente definida el informe señala la limitación de los siguientes 
usos, todo ello sin perjuicio de las determinaciones y tramitación del Plan 
Especial del Puerto, dejando constancia simplemente de la determinación 
contemplada en el citado informe sectorial y sin que ésta constituya una 
determinación de ordenación del Plan General que remite la ordenación de la 
Zona de Servicio del Puerto de Santander al correspondiente Plan Especial: 

Viviendas de terceros (se excluye vivienda del guarda o del personal 
del establecimiento). 

Edificios de oficinas, salvo que resulten de establecimientos 
industriales ajenos y no tengan una superficie superior a 5.000m2, ni 
capacidad superior a 500 personas. 

Centros comerciales 

Hoteles, restaurantes, bares o lugares de ocio, salvo que sean 
instalaciones que den fundamentalmente servicio al polígono 
industrial en el que se encuentran. 

Locales de reunión, edificios destinados a cultos religiosos o de 
elevada concentración de personas. 

Campings 
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Parques y jardines, especialmente aquellos dirigidos a zonas de 
juegos infantiles (se excluirían zonas libres de uso no intensivo, como 
zonas arboladas ). 

Escuelas, colegios, guarderías y otros centros para edades infantiles 

Instalaciones deportivas con infraestructura para recibir público. 

Hospitales, centros de salud, residencias geriátricas, y otros centros 
sanitarios y para personas de edad avanzada.” 

� Transporte de mercancías peligrosas 

Se atiende lo contemplado en el informe lo que conlleva las siguientes 
modificaciones respecto del documento sometido a información pública: 

Se incluye en los planos de ordenación el número 18 BIS (de cara a no 
cambiar la numeración de todos ellos y que aparezcan agrupados los 
relativos a las materias sectoriales), titulado “Protección Civil. Áreas 
de Riesgo”, en el que se grafía las zonas indicadas por el informe. 

Se incluye un artículo, 4.7.10, denominado “Protección Civil” dentro 
título 7 del Capítulo 4 “condiciones referentes a los terrenos 
regulados mediante legislación sectorial y servidumbres”, en el que 
se expresarán las limitaciones contempladas por el informe para la 
zona grafiada en el plano 18BIS. 

Se cambia el emplazamiento del equipamiento educativo ED-100 
situado en Ojaiz, puesto que se ubica dentro de la zona de riesgo de la 
A-67 aludida en el informe. 

� Riesgo de incendios forestales 

En relación al riesgo de incendios forestales no hay aspectos que informar 
siendo favorable el informe a este respecto. 

� Riesgo de inundaciones 

En relación al riesgo de inundaciones no hay aspectos que informar siendo 
favorable el informe a este respecto. 
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8.12.- Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

Con fecha 21 de Enero de 2.010 se remite a la Dirección General de Urbanismo del 
Gobierno de Cantabria la documentación de la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana de Santander y la solicitud de informe sectorial en materia de accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación, según establece 
el artículo 4 de la Ley 3/1996 de Cantabria. 

Dicha Dirección General emitió informe con fecha 31 de mayo de 2010 estableciendo 
ciertas consideraciones que se incorporan en el documento que se someta a aprobación, 
y señalando que “el informe definitivo deberá basarse en la documentación completa y 
definitiva del Plan”. 

Posteriormente, una vez remitido el documento de aprobación provisional al Gobierno 
de Cantabria para su aprobación definitiva, la Dirección General de Urbanismo del 
Gobierno de Cantabria emitió un nuevo informe de fecha 15 de Diciembre de 2011 y que 
fue recibido en el Ayuntamiento de Santander con fecha 30 de Diciembre de 2011. En él 
se plantean algunas observaciones que se incorporan en el documento de aprobación 
definitiva. 

A continuación se incorpora dicho informe y el tratamiento de sus contenidos. 
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Informe de los aspectos planteados: 

1. Antecedentes 

No hay comentarios que hacer al respecto.  

2. Marco legislativo 

El marco legislativo en vigor es de aplicación en todo caso, existiendo múltiples 
reseñas al mismo en las Ordenanzas según su ámbito de aplicación (planes parciales, 
proyectos de urbanización, etc). Sin embargo, y para una mayor claridad si cabe, se 
incorpora un nuevo artículo 4.7.12 en las Ordenanzas dentro de capítulo 7 del título 4 
“Condiciones referentes a los terrenos regulados mediante legislación sectorial y 
servidumbres” con el siguiente texto: 

“Artículo 4.7.12. Accesibilidad 

Todas las actuaciones que se desarrollen en aplicación del Plan General deberán atender 
a lo establecido en la normativa de accesibilidad en vigor, procurando la accesibilidad 
universal de todos los espacios. En particular atenderán a la siguiente: 

a) Ley 3/1996, de 24 de septiembre, sobre accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. 

b) Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados. 

c) Ordenanza reguladora de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación del municipio de 
Santander.” 

Por otro lado se destaca la inclusión de los artículos señalados en el informe de 
accesibilidad de la Ley 3/1996 (art. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11) y los de la Orden VIV/561/2010 
(5,10.3, 11, 14, 15, 16, 17, 18.1, 19, 35, 36, 37, 38, 6, 7, 41, 42, 9, 24, 45, 46 o los 
capítulos a los que pertenecen) en los artículos 4.6.1, apartado 4, de las Ordenanzas para 
los espacios libres y en el artículo 5.8.3 (de nueva creación) para los Itinerarios Peatonales 
Accesibles. Esta medida incluida a efecto de intentar dar una mayor satisfacción a los 
planteamientos del Informe es redundante en tanto y cuanto se trata de normativa de 
aplicación en toda su extensión que debe ser evaluada para la adecuada emisión de 
licencia, viniera o no recogida en las Ordenanzas del PGOU, y en la totalidad de sus 
contenidos. 

Finalmente hay que poner de relieve que dentro del apartado “2. Marco legislativo” 
del informe de la Dirección General de Urbanismo se incluye una determinación para el 
Plan General que es la siguiente: 

“En relación a este apartado se considera que el Ayuntamiento debe indicar en el 
modelo propuesto donde se ubican o ubicarán los principales centros de actividad y en 
función de la justificación de dicho modelo. 

Con carácter general la normativa del PGOU debería recoger en toda su extensión los 
parámetros regulados en los artículos 35, 36, 37 y 38” 

En respuesta a esta consideración se incluye la delimitación de los principales centros 
de actividad en el Plano nº 20 de Ordenación representativos de las principales zonas de 
afluencia de personas del municipio. Las determinaciones normativas a este respecto se 
incorporan en un nuevo apartado (número 9) del artículo  5.8.2, apartado 18. 

Al margen de lo anterior cabe destacar que el ratio de plazas accesibles utilizado por la 
Revisión del Plan General es de 1 plaza para personas con movilidad reducida cada 40 o 
fracción, superando con ello el ratio establecido en la Ley 3/1996 de Cantabria (de 1 cada 
50 o fracción) y ajustándose a lo establecido en el artículo 35 de la Orden VIV/561/2010, 
no solamente para los principales centros de actividad. 

En relación a que la normativa del PGOU debe recoger los parámetros regulados en  
los artículos 35, 36, 37 y 38 en toda su extensión, esto se considera innecesario puesto 
que se trata de normativa de aplicación e inclusive contraproducente puesto que en caso 
de modificación de la Orden VIV se requeriría una paralela modificación puntual del Plan 
General. 

Sin embargo y en aras de atender a lo establecido en el Informe de la Dirección 
General se incorporan los aspectos señalados del modo siguiente: 

� Art. 35.1: en el apartado 18 del artículo 5.8.2, como se ha señalado 
anteriormente 

� Art. 35.2: en el artículo 5.8.5 y 5.10.1 por remisión 

� Art. 35.3: ya se incorporaban por remisión en el apartado 6 del artículo 5.10.1, 
ahora en 5.8.5 

� Art. 35.4: en el artículo 5.8.5  en los mismos términos que para el art. 35.3 

� Art. 35.5: en el artículo 5.8.5   
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� Art. 36: en un nuevo punto 15 del artículo 5.8.2 

� Art. 37: en el artículo 5.8.3, puesto que alude exclusivamente a los Itinerarios 
Peatonales Accesibles 

� Art. 38: en el apartado 16 del artículo 5.8.2 

3. Informe accesibilidad PGOU Santander 

3.1. Espacios públicos urbanizados y áreas de uso peatonal 

En primer lugar señalar que el PGOU sí contempla cartografía sobre la topografía 
natural del terreno, tanto en los Planos de Información, en concreto en el plano nº 1 
“cartografía actualizada” que recoge la cartografía a escala 1:500 en minutas y con cotas 
y curvas de nivel, en el plano nº 5 “orografía”, como en el plano nº 6 “pendientes” con 
una escala y clasificación de las pendientes muy similar a la utilizada en el plano que se 
adjunta al Informe de la Dirección General. 

Dicho esto cabe aclarar algunas cuestiones más. La aplicación del artículo 6 se realiza 
para las “áreas de estancia” definidas en la propia norma como “las partes del área de 
uso peatonal, de perímetro abierto o cerrado, donde se desarrollan una o varias 
actividades (esparcimiento, juegos, actividades comerciales, paseo, deporte, etc.), en las 
que las personas permanecen durante cierto tiempo” es decir no son todo el espacio 
libre, y se aplica a los espacios de nueva creación, previendo la adaptación de los de la 
ciudad consolidada con distinto alcance en el cumplimiento de la norma y en otro plazos. 

En relación a los espacios libres propuestos (es decir los de nueva creación y 
urbanización) se tiene que las determinaciones necesarias de los de carácter local 
incluidos en sectores con ordenación detallada se incluye en sus respectivas fichas, y los 
de carácter local incluidos en sectores de suelo urbanizable deberán atender a lo 
establecido en la normativa en materia de accesibilidad, recogida expresamente para 
estos espacios en el artículo 5.6.1 de las Ordenanzas para los espacios libres y en el 
apartado o) del artículo 9.2.8 para los Planes Parciales. 

En relación a los generales de nueva creación, deberán atender igualmente a lo 
establecido en el artículo 5.6.1. De ellos el Parque Litoral, el Parque de Las Llamas y el de 
la Remonta, poseen pendientes naturales en gran parte de su superficie inferiores al 6% 
debiendo ser urbanizados lo que conlleva a su transformación, siendo posible que las 
áreas de estancia (que son las que regulan el artículo 6 de la Orden VIV)  verifiquen los 
criterios de accesibilidad en vigor. Sólo hay un espacio, la Peña de Peñacastillo, que 
carece de pendientes naturales inferiores del 6%; este espacio en el momento en que se 
urbanice deberá atender a la normativa de accesibilidad en relación a sus áreas de 
estancia y en lo que proceda, pudiendo limitarse su implantación o incorporarse accesos 
por medios mecánicos, independientemente de lo cual, nada quita para que este espacio 
sea considerado como espacio libre, no quedando restringida tal calificación por la 

normativa de accesibilidad. Pese a esto, se pone de manifiesto que la Peña no se ha 
computado como espacio libre de sistema general a efecto de los requisitos legales, no 
reduciendo por tanto la calidad de vida garantizada por Ley del conjunto de los ciudadanos 
de Santander independientemente de su condición física, psíquica o sensorial. 

3.2. Espacios públicos urbanizados y áreas de uso peatonal 

En vista del contenido del informe parece no estar bien explicada en el documento 
que se informaba el alcance y naturaleza del plano de ordenación nº 20. Este plano era 
significativo de los principales itinerarios de la ciudad que es deseable sean accesibles, 
debiendo adaptarse de forma obligada los incluidos en sectores de nueva urbanización y 
quedando pendientes de la elaboración del correspondiente Plan Especial para los 
grafiados sobre la ciudad consolidada, con el alcance que en estos casos posee la 
normativa en vigor (ajustes razonables para mejorar la accesibilidad en la medida de lo 
posible). Tanto en un caso como en el otro, no se considera necesaria la acreditación del 
cumplimiento de que los trazados planteados sean realmente IPAs, debiéndose adaptar 
los primeros en los correspondientes planes parciales a tenor de las ordenanzas (salvo en 
los casos de ordenación detallada donde si se justifican) y los segundos en el 
correspondiente Plan Especial, y con el alcance señalado. 

Con todo ello, se mejora la documentación escrita y gráfica con la finalidad de aclarar 
la situación anterior, con ello el plano de ordenación nº 20 se retoca en los siguientes 
aspectos: 

� Se distinguen las zonas de nuevo desarrollo de las de la ciudad consolidada 

� Se aclarar en su leyenda el alcance normativo de las determinaciones en cada 
una de estas zonas 

� Se incorporan todos los itinerarios de los sectores con ordenación detallada y 
se conectan con su entorno mediante IPAS  propuestos 

� Se incorporan los itinerarios escolares 

� Se incorporan los principales centros de actividad 

Además-se profundiza en esta materia en las Ordenanzas y en la Memoria de 
Ordenación, considerando con ello dado por cumplidas las cuestiones planteadas en el 
informe sectorial que aquí se aborda. 

Dicho esto, el informe además establece diversas cuestiones sobre la normativa del 
PGOU, a las que se da respuesta a continuación. 
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Apartado 17 del artículo 5.8.2 del PGOU 

Este apartado (ahora nº 18) se mantiene una vez modificado el Plano nº 20. Asimismo 
se incluye la definición de IPA en el primer apartado del artículo 5.8.3, tal y como 
demanda el Informe. 

En relación a que en los itinerarios peatonales accesibles de nueva creación se tiene 
que aplicar “de manera inmediata y sin excusas, ni excepciones” las determinaciones 
legales y que “en concreto no es admisible la ampliación de la pendiente por encima del 
6%” se le da cumplimiento eliminando  la posibilidad de aumentar la pendiente a un 8% 
que recogía este artículo (ahora art. 5.8.3), si bien cabe aclarar que su inclusión se hizo 
conforme a las propias prescripciones de la Dirección General de Urbanismo mediante 
informe de 21 de Enero de 2010, cuyo extracto se adjunta a continuación: 

 

 

Finalmente dentro de este apartado el informe señala que “en la ciudad consolidad la 
adaptación de los itinerarios peatonales para ser considerados accesibles se hará no sólo 
conforme a la Ley autonómica sino también conforme a la regulación estatal”, se matiza 
el texto ampliando sus remisiones normativas. 

Apartado 18 del artículo 5.8.2 del PGOU 

El informe de la Dirección General de Urbanismo  indica que los itinerarios escolares 
deben ser IPAS, sin embargo, esto no siempre es posible puesto que existen centros 
educativos en lugares que no pueden serlo, sobre manera por cuestión de pendientes. 

Esta cuestión se puso de manifiesto en la Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de fecha 20 de Diciembre de 2011 en cuyo acta se recoge “en 
cuanto a la observación número 44 relativa a accesibilidad, considera que debe matizarse 
que los itinerarios peatonales escolares deberían incluirse en los IPA en el caso de los 
nuevos crecimientos; siendo únicamente exigible en el suelo urbano consolidado el 
plantear soluciones alternativas que garanticen la máxima accesibilidad, que es lo que 
contempla el Plan General ya que prevé la redacción de un Plan Especial para esa zona 
consolidada” señalándose al final de la misma que “se acepta la anterior propuesta...así 
como las observaciones realizadas”, quedando por tanto admitida la interpretación de 
esta cuestión en relación solamente a los itinerarios peatonales escolares de los nuevos 
crecimientos. 

Por tanto se mantiene en el apartado 18 (ahora apartado 19) la condición de que los 
itinerarios escolares y los itinerarios de acceso posean condiciones de IPA (matizando aún 
más el apartado 17. c) de ese mismo artículo), y la condición de “siempre que sea 
posible”.  

Dicho esto, y en atención a la preocupación puesta de manifiesto en el Informe, se 
revisa el plano nº 20.bis, incluyendo los itinerarios escolares como propuestas de IPAS 
para la ciudad consolidada, quedando la mejora de sus condiciones a lo establecido en el 
correspondiente Plan Especial. 

 Además se completa el artículo de nueva creación 5.8.3 “Itinerarios Peatonales 
Accesibles” con un apartado 4 que aclara que los itinerarios del plano 20 deben cumplir 
con las de los Itinerarios Peatonales Accesibles: 

“4. Las determinaciones anteriores se aplicarán a todos los itinerarios establecidos en el 
plano de ordenación nº 20, previo Plan Especial cuando procediese; a todos los itinerarios 
peatonales accesibles que resulten a mayores de los anteriores en las distintas figuras de 
planeamiento de desarrollo, y en la medida de lo posible a todos los nuevos itinerarios y 
reurbanizaciones.” 
 

Artículo 5.8.3 

El informe señala que las condiciones técnicas establecidas en el artículo 5.8.3 (ahora 
5.8.4) para el viario privado no verifican los requisitos establecidos en la normativa en 
materia de accesibilidad, si bien cabe recordar que esto no tiene porque ser así, debiendo 
distinguir entre el viario propiamente dicho y los itinerarios peatonales. Nuevamente esto 
se puso de manifiesto y se asumió en el acuerdo de la CROTU de fecha 20 de Diciembre 
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según cuya acta consta “debe matizarse que el requisito relativo a la pendiente debe 
hacer alusión a los itinerarios peatonales accesibles, y en ningún caso, ni a los viales con 
carácter general ni al resto de itinerarios peatonales, independientemente de su 
titularidad pública o privada”. 

Sin perjuicio de lo anterior, se incluye un nuevo apartado 5 en dicho artículo mediante 
el cual se prevean itinerarios peatonales accesibles equivalentes al viario en caso de que 
éste no cumpla con la normativa en vigor en materia de accesibilidad: 

“5. En caso de que el viario privado no cumpla los requisitos de accesibilidad de la 
normativa en vigor, en el estudio de detalle, proyecto de urbanización y/o proyecto de 
edificación se deberán establecer itinerarios peatonales accesibles diferenciados del viario 
que den el mismo servicio y cumplan con el artículo 5.8.3 de las presentes Ordenanzas.” 

Artículo 5.8.4 

En virtud de lo señalado en el informe se incluye la regulación del tamaño de las plazas 
de estacionamiento (art.35 de la Orden VIV/561/2010) en los artículos 5.8.4 (ahora 5.8.5) y 
5.10.1 (por remisión), considerando que dada la estructura de las ordenanzas éste es el 
artículo en el que debe incluirse tal determinación en lugar de en el 5.10.2. 

En relación al artículo 5.10.2, y en concreto a la anchura mínima de los accesos 
peatonales y su pendiente (apartado b) este se modifica, redactándose del modo 
siguiente: 

“b) Se dispondrá de al menos un acceso peatonal diferenciado accesible, con ancho 
mínimo de 1,80 metros, pendiente máxima 6% y que en cumpla con lo establecido para 
los Itinerarios Peatonales Accesibles en el artículo 5.8.3 de las presentes Ordenanzas.” 

3.3. Ordenación detallada 

Tal y como señala el informe se amplían los contenidos de las fichas con ordenación 
detallada en materia de accesibilidad, en particular: 

� Rasantes naturales y definitivas: las naturales se especifican en una nueva 
ficha de “situación actual” relativa a cada sector, en la que se incluye la 
cartografía a escala 1:500 en la que se pueden observar las rasantes actuales 
y los puntos de cota transformados por obras posteriores de urbanización con 
diferente grafía. Las definitivas ya quedaban expresadas en la documentación 
incluida en el documento de aprobación provisional en el esquema de 
accesibilidad. 

� Sección viaria: esta queda determinada por los planos en planta de cada ficha, 
incorporando en atención al informe los detalles que se considere oportunos 
para su mejor comprensión 

� Pendientes de los espacios libres: se incluyen determinaciones a este 
respecto que garanticen que se verifique el art´6 de la Orden VIV/561/2010, si 
bien la urbanización final del espacio libre deberá ser la determinada por el 
proyecto de urbanización 

� Accesibilidad a todas las edificaciones: se justifica tal determinación en una 
nueva ficha  

� Existencia de IPAS alternativos donde hay viales de pendiente superior al 6%: 
se justifica en la nueva ficha  

� Justificación del cumplimiento de los criterios de accesibilidad: se incorporan 
en la nueva ficha, algunos de forma directa y otros mediante remisión a las 
ordenanzas, sobre todo cuando las determinaciones son propias de los 
proyectos de urbanización (materiales, urbanización de los espacios libres, 
vados de la edificación, etc). Señalar a este respecto que en la justificación de 
los IPAS se hace un barrido de la normativa incluida en los artículos que le son 
de aplicación según el Informe de la Dirección General de Urbanismo, pese a 
que como se ha dicho se contemple alguna medida relativa más al proyecto 
de urbanización que al Plan Parcial. 

Los aspectos anteriores han conllevado alguna pequeña modificación en las 
determinaciones de ordenación de los sectores 
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8.13.- Puertos 

Aprobada provisionalmente la Revisión del Plan General en sesión plenaria de 23 de 
Diciembre de 2010 y remitido el expediente al Gobierno de Cantabria para su aprobación 
definitiva, la Dirección General de Urbanismo de esta Administración solicita informe a la 
Autoridad Portuaria de Santander para que se emita informe por este Organismo en el 
ámbito de sus competencias, sobre las cuales el informe toma carácter de vinculante. 

El informe se solicitó el 11 de Febrero de 2011 y se recibió en la Consejería de Obras 
Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo con fecha de registro de 29 de Abril de 
2011, y con entrada en el Ayuntamiento de Santander de fecha 30 de Diciembre de 2011. 

En el informe se plantean dos observaciones, las cuales son tenidas en 

consideración, y por tanto entendiéndose que una vez introducidas éstas toma 

condición de favorable. 

A continuación se incorpora dicho informe y el tratamiento de sus contenidos. 
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Informe de los aspectos planteados: 

El alcance del informe del Puerto se comparte aunque cabe destacar que la normativa 
reseñada en el informe ha quedado sustituida por la del Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, que recoge los mismos preceptos que la citada en el 
informe. En particular se debe atender a lo establecido en su artículo 56.1, equivalente al 
18.1 de la Ley 27/1992: 

“Artículo 56. Articulación urbanística de los puertos. 

1. Para articular la necesaria coordinación entre las Administraciones con competencia 
concurrente sobre el espacio portuario, los planes generales y demás instrumentos 
generales de ordenación urbanística deberán calificar la zona de servicio de los puertos 
estatales, así como el dominio público portuario afecto al servicio de señalización 
marítima, como sistema general portuario y no podrán incluir determinaciones que 
supongan una interferencia o perturbación en el ejercicio de las competencias de 
explotación portuaria y de señalización marítima, requiriéndose informe previo vinculante 
de Puertos del Estado, previo dictamen de la Comisión de Faros, en los casos en los que 
pueda verse afectado el servicio de señalización marítima por actuaciones fuera de los 
espacios antes mencionados, cuando en sus proximidades exista alguna instalación de 
ayudas a la navegación marítima.” 

En virtud de este precepto se repara en dos cuestiones. La primera la necesaria 
consideración del dominio público portuario afecto al servicio de señalización marítima y la 
segunda la valoración sobre la necesidad de solicitar informe vinculante a Puertos del 
Estado para la Revisión del Plan General de Santander. 

En relación a las dos propuestas concretas del informe éstas se atienden. 

La primera que se resume como “se solicita que se incluya dentro del Sistema 
General Portuario, el Faro de Cabo Mayor, Faro de Mouro y Faro de la Cerda junto con el 
espacio de terreno afectado al servicio de señalización marítima, y que se abstenga de 
ordenarlos pormenorizadamente, sin especificar su uso pormenorizado” se atiende 
incorporando los siguientes cambios en la Revisión: 

� Los tres faros junto con su zona de dominio público se consideran sistema 
general portuario en los planos de calificación y de estructura general del 
territorio, suprimiendo con ello su condición de equipamiento y espacios 
libres, según procediese. 

� Se suprimen del listado de equipamientos, así como cuantos otros lugares 
apareciese como tal, por ejemplo en el estudio de equipamientos o cómputo 
de los sistemas generales de equipamiento a efecto de los estándares 
legales.  

� Se incorpora en la ficha del AE-8 (A) Zona de Servicio del Puerto de Santander, 
una alusión en el apartado de “Antecedentes” relativa a los servicios de 
señalización marítima como sistema general en los siguientes términos. 

“Asimismo, el Faro de Cabo Mayor y las balizas de Mouro y La Cerda se 
encuentran adscritas a la Autoridad Portuaria de Santander mediante Orden 
Ministerial de 28 de Abril de 1994, perteneciendo al Sistema General Portuario 
según lo establecido en el artículo 56 del RDL 2/2011 de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante” 

Además se incluye una imagen con su delimitación en el reverso de la citada 
ficha. 

Con estas incorporaciones se eliminan las determinaciones de ordenación que 
en el documento de aprobación provisional se daba a los faros, quedando 
dentro del Sistema General Portuario, y con ello, remitiendo su regulación al 
Plan Especial correspondiente. 

La segunda se resume en la solicitud de supresión de la propuesta de catalogación del 
edificio Sotoliva (elemento catalogado 3.584), lo cual también se admite eliminando su 
consideración tanto en los planos de ordenación y gestión (identificada mediante un 
punto de color azul que reza en leyenda como “elemento catalogado”) como en los 
propios del catálogo y suprimiendo la correspondiente ficha de éste. 
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8.14.- Cementerios 

Con fecha 15 de Enero de 2010 el Ayuntamiento de Santander solicita a la Dirección 
General de Salud Pública del Gobierno de Cantabria informe sectorial en materia de 
Cementerios. Con fecha 21 de Enero de 2010 dicha Administración evacua informe 
señalando algunas observaciones, a las que se da respuesta mediante escrito (y 
documentación anexa) de fecha 22 de Febrero de 2010. 

Así, con las consideraciones realizadas la Dirección General de Salud Pública en fecha 
2 de Marzo de 2010 emite informe favorable a la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Santander, el cual se adjunta a continuación. 

 

 

(204) 
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8.15.- Saneamiento 

En relación al informe en materia de saneamiento, y dado que Santander ha llevado a 
cabo recientemente el Saneamiento Integral de la Bahía y el Saneamiento de los Pueblos 
de Santander, se tiene que posee un sistema completo de saneamiento. 

Así, el informe en relación al saneamiento, que posee carácter facultativo, no se ha 
solicitado, justificándose la adecuación en esta materia en la Memoria de Ordenación del 
planeamiento. 

Señalar por otro lado que pese a que la depuradora de San Román posee capacidad 
suficiente, además de la cual se realiza una reserva para posible ampliación de la misma a 
procesos biológicos de depuración, se realiza una nueva reserva para una posible 
segunda ampliación en base a las determinaciones del Informe de Impacto Territorial, de 
cara a poder acoger futuras necesidades de carácter municipal o supramunipal, las cuales 
no puedan establecerse simplemente por los crecimientos planteados en el documento 
de Revisión, sino que pueden atender a otros factores. 

8.16.- Industria 

Con fecha 8 de Octubre de 2008 dio entrada en el registro de la Consejería de 
Industria y Desarrollo Tecnológico un CD con la documentación de la Revisión del Plan 
General que fue sometida al periodo de información pública de Junio, Julio y Agosto de 
2008, sin que se obtuviera respuesta al mismo. 

Así, se solicitó nuevo informe 26 de Mayo de 2.009, el cual no ha sido emitido. 
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             (205) 

A
nexo XIX. Colaboración interadm

inistrativa 
 

8.17.- Abastecimiento de agua 

El abastecimiento de agua está garantizado según informe de Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico, Organismo competente en el suministro de agua al 
municipio. 

De este modo, los recursos se encuentran garantizados, no extrayéndose ni 
proveyéndose la extracción de agua de manantiales ni acuíferos ubicados dentro del 
municipio (en cuyo caso debería emitir informe el Ayuntamiento de Santander) ni de 
infraestructuras regionales –ciclo integral del agua- (en cuyo caso debería emitir informe 
el Gobierno de Cantabria). 

Suelo urbano en vías de
consolidación
Suelo urbano en vías de
consolidaciónXX
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XX. Fichas de los suelos urbanos en vías de consolidación 

A continuación se adjuntan las fichas de los suelos urbanos en vías de consolidación a 
los que se refiere la Disposición Transitoria Segunda de la Ordenanzas. 

Los “datos básicos y “datos de la ordenación”, así como la base cartográfica incluida 
en las fichas, son orientativos, quedando en todo caso sometidos a lo establecido en los 
correspondientes expedientes administrativos ya tramitados.  

El apartado de “expedientes tramitados” se encuentra actualizado a la fecha que se 
indica en dicho encabezamiento poseyendo un carácter descriptivo, y manteniéndose en 
vigor los expedientes tramitados o en tramitación para cada área. 

 

 
SUVC-01SUELO URBANO EN VÍAS DE CONSOLIDACIÓN – SITUACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

ºDELIMITACIÓN Y ORDENACIÓN 

 

 

DATOS BÁSICOS 

Nombre: Aviche 2003 

Superficie (m2): 9.182 

Uso dominante: Residencial 

Área de Reparto (AR): 11 

Aprovechamiento medio AR (ua/m2): 0,3097 

Nivel Urbano: 3 

DATOS DE LA ORDENACIÓN 

USOS LUCRATIVOS, CALIFICACIÓN Y EDIFICABILIDAD 
Uso y ordenanza Superficie (m

2
) Edificabilidad (m

2
/m

2
) Edificabilidad (m

2
) 

Residencial    

     Unifamiliar U3A 6.387 0,5 3.076,5 

    

Edificabilidad total (m2)   3.076,5 

CESIONES 
Sistema local (m2) Espacios libres  0 

 Equipamientos  0 

 Viario  2.795 

Sistema General (m2) Espacios libres  0 

 Equipamientos  0 

 Viario  0 

Aprovechamiento (%)   10 

GESTIÓN 
Unidad de actuación Continua Sist. Actuación: Compensación  

Suelos adscritos:  

OBSERVACIONES 
Sobre la presente ficha prima en todo caso lo aprobado en los correspondientes expedientes. 

EXPEDIENTES TRAMITADOS (a fecha 4 de Abril de 2012) 

Delimitación UA  Aprob. Definitiva (BOC nº 164 de 26/08/05) 

Estudio de Detalle   

Bases y estatutos  Aprob. Definitiva (BOC nº 54 de 17/03/06) 

P. de Urbanización  Aprob. Definitiva (JGL de 22/01/07) 

P. de Compensación  Aprob. Definitiva (BOC nº 246 de 20/12/07) 

Otros   
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SUVC-02SUVC-02SUELO URBANO EN VÍAS DE CONSOLIDACIÓN – SITUACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

DELIMITACIÓN Y ORDENACIÓN 

 

 

DATOS BÁSICOS 

Nombre: El Rosal 

Superficie (m2): 15.882 

Uso dominante: Residencial 

Área de Reparto (AR): 11 

Aprovechamiento medio AR (ua/m2): 0,3097 

Nivel Urbano: 3 

DATOS DE LA ORDENACIÓN 

USOS LUCRATIVOS, CALIFICACIÓN Y EDIFICABILIDAD 
Uso y ordenanza Superficie (m

2
) Edificabilidad (m

2
/m

2
) Edificabilidad (m

2
) 

Residencial    

     Núcleo N3A 9.928 0,4 3.950,40 

    

Edificabilidad total (m2)   3.950,40 

CESIONES 
Sistema local (m2) Espacios libres  1.862 

 Equipamientos  0 

 Viario  4.092 

Sistema General (m2) Espacios libres  0 

 Equipamientos  0 

 Viario  0 

Aprovechamiento (%)   15 

GESTIÓN 
Unidad de actuación Discontinua  Sist. Actuación: Compensación  

Suelos adscritos: 32.320-71 

OBSERVACIONES 
Sobre la presente ficha prima en todo caso lo aprobado en los correspondientes expedientes.  

EXPEDIENTES TRAMITADOS (a fecha 4 de Abril de 2012) 

Delimitación UA  Aprob. Definitiva (BOC nº 152 de 09/08/05) 

Estudio de Detalle  Aprob. Definitiva (BOC nº 41 de 27/02/07 y nº 48 de 11/03/09)) 

Bases y estatutos  Aprob. Definitiva (BOC nº 151 de 07/08/06) 

P. de Urbanización  Aprob. Definitiva (JGL de 03/08/06) 

P. de Compensación  Aprob. Definitiva ( JGL de 02/04/12)) 

Otros   

 

 
SUVC-03SUELO URBANO EN VÍAS DE CONSOLIDACIÓN – SITUACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

DELIMITACIÓN Y ORDENACIÓN 

 

 

DATOS BÁSICOS 

Nombre: Aviche 2 

Superficie (m2): 21.392,7 

Uso dominante: Residencial 

Área de Reparto (AR): 11 

Aprovechamiento medio AR (ua/m2): 0,3097 

Nivel Urbano: 3 

DATOS DE LA ORDENACIÓN 

USOS LUCRATIVOS, CALIFICACIÓN Y EDIFICABILIDAD 
Uso y ordenanza Superficie (m

2
) Edificabilidad (m

2
/m

2
) Edificabilidad (m

2
) 

Residencial    

     Unifamiliar U3A 3.783,8 0,5 1.891,9 

     Abierta A3A 8.612,4 0,5 4.306,2 

Edificabilidad total (m2)   6.198,1 

CESIONES 
Sistema local (m2) Espacios libres  4.146,4 

 Equipamientos  1.525,0 

 Viario  3.894,4 

Sistema General (m2) Espacios libres  0 

 Equipamientos  0 

 Viario  0 

Aprovechamiento (%)   15 

GESTIÓN 
Unidad de actuación Discontinua  Sist. Actuación: Compensación  

Suelos adscritos: no hay 

OBSERVACIONES 
Sobre la presente ficha prima en todo caso lo aprobado en los correspondientes expedientes. 

 

EXPEDIENTES TRAMITADOS (a fecha 4 de Abril de 2012) 

Delimitación UA  Aprob. Definitiva (BOC nº 222 de 15/11/07) 

Estudio de Detalle   

Bases y estatutos  Aprob. Definitiva (BOC nº 172 de 04/09/08) 

P. de Urbanización   

P. de Compensación   

Otros  Aprob. Definitiva de bases de actuación de la Junta (JGL de 02/06/09) 
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SUVC-04SUELO URBANO EN VÍAS DE CONSOLIDACIÓN – SITUACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

DELIMITACIÓN Y ORDENACIÓN 

 

 

DATOS BÁSICOS 

Nombre: Los Chapulines 

Superficie (m2): 22.446 

Uso dominante: Residencial 

Área de Reparto (AR): 11 

Aprovechamiento medio AR (ua/m2): 0,3097 

Nivel Urbano: 3 

DATOS DE LA ORDENACIÓN 

USOS LUCRATIVOS, CALIFICACIÓN Y EDIFICABILIDAD 
Uso y ordenanza Superficie (m

2
) Edificabilidad (m

2
/m

2
) Edificabilidad (m

2
) 

Residencial    

     Abierta A3 A 12.420 0,5 6.210 

    

Edificabilidad total (m2)   6.210 

CESIONES 
Sistema local (m2) Espacios libres  6.104 

 Equipamientos  0 

 Viario  3.922 

Sistema General (m2) Espacios libres  0 

 Equipamientos  0 

 Viario  0 

Aprovechamiento (%)   15 

GESTIÓN 
Unidad de actuación Discontinua  Sist. Actuación: Compensación  

Suelos adscritos: 32.320-68 y parte del 32.320-03 

OBSERVACIONES 
Sobre la presente ficha prima en todo caso lo aprobado en los correspondientes expedientes. Las superficies 

se han extraído de la Delimitación de la Unidad de Actuación. 

EXPEDIENTES TRAMITADOS (a fecha 4 de Abril de 2012) 

Delimitación UA  Aprob. Definitiva (BOC nº 128 de 04/07/06) 

Estudio de Detalle  Aprob. Definitiva (BOC nº 89 de 09/05/07 – BOC nº 220 de 13/11/08 
BOC nº 11 de 19/01/09 –BOC nº 92 de 14/05/10) 

Bases y estatutos  Aprob. Definitiva (BOC nº 67 de 04/04/07) 

P. de Urbanización  Aprob. Definitiva (JGL de 11/06/07) 

P. de Compensación  Aprob. Definitiva (BOC nº 61 de 03/03/09) 

Otros   

 

 
SUVC-05SUELO URBANO EN VÍAS DE CONSOLIDACIÓN – SITUACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

DELIMITACIÓN Y ORDENACIÓN 

 

 

DATOS BÁSICOS 

Nombre: Los Tulipanes 

Superficie (m2): 15.749 

Uso dominante: Residencial 

Área de Reparto (AR): 11 

Aprovechamiento medio AR (ua/m2): 0,3097 

Nivel Urbano: 3 

DATOS DE LA ORDENACIÓN 

USOS LUCRATIVOS, CALIFICACIÓN Y EDIFICABILIDAD 
Uso y ordenanza Superficie (m

2
) Edificabilidad (m

2
/m

2
) Edificabilidad (m

2
) 

Residencial    

     Unifamiliar U3A 8.780 0,5 4.390 

    

Edificabilidad total (m2)   4.390 

CESIONES 
Sistema local (m2) Espacios libres  3.807 

 Equipamientos  0 

 Viario  3.162 

Sistema General (m2) Espacios libres  0 

 Equipamientos  0 

 Viario  0 

Aprovechamiento (%)   15 

GESTIÓN 
Unidad de actuación Discontinua  Sist. Actuación: Compensación  

Suelos adscritos: parte de la 32.320-65 

OBSERVACIONES 
Sobre la presente ficha prima en todo caso lo aprobado en los correspondientes expedientes. Las superficies 

se han extraído de la Delimitación de la Unidad de Actuación. 

EXPEDIENTES TRAMITADOS (a fecha 4 de Abril de 2012) 

Delimitación UA  Aprob. Definitiva (BOC nº 73 de 16/04/07) 

Estudio de Detalle   

Bases y estatutos  Aprob. Definitiva (BOC nº 218 de 09/11/07) 

P. de Urbanización  Aprob. Definitiva (JGL de 28/04/08) 

P. de Compensación   

Otros   
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SUVC-07SUELO URBANO EN VÍAS DE CONSOLIDACIÓN – SITUACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

DELIMITACIÓN Y ORDENACIÓN 

 

 

DATOS BÁSICOS 

Nombre: Los Alebrijes 

Superficie (m2): 16.621,97 

Uso dominante: Residencial 

Área de Reparto (AR): 11 

Aprovechamiento medio AR (ua/m2): 0,3097 

Nivel Urbano: 3 

DATOS DE LA ORDENACIÓN 

USOS LUCRATIVOS, CALIFICACIÓN Y EDIFICABILIDAD 
Uso y ordenanza Superficie (m

2
) Edificabilidad (m

2
/m

2
) Edificabilidad (m

2
) 

Residencial    

     Abierta A3A 9.266,16 0,5 4.633,08 

    

Edificabilidad total (m2)   4.633,08 

CESIONES 
Sistema local (m2) Espacios libres  1.287,13 

 Equipamientos  3.931,11 

 Viario  2.137,57 

Sistema General (m2) Espacios libres  0 

 Equipamientos  0 

 Viario  0 

Aprovechamiento (%)   15 

GESTIÓN 
Unidad de actuación Discontinua  Sist. Actuación: Compensación  

Suelos adscritos: no hay 

OBSERVACIONES 
Sobre la presente ficha prima en todo caso lo aprobado en los correspondientes expedientes 

 

EXPEDIENTES TRAMITADOS (a fecha 4 de Abril de 2012) 

Delimitación UA  Aprob. Definitiva (BOC nº 85 de 03/05/07) 

Estudio de Detalle  Aprob. Inicial (BOC nº 114 de 15/06/10) 

Bases y estatutos  Aprob. Definitiva (BOC nº 213 de 02/11/07) 

P. de Urbanización  Aprob. Definitiva (JGL de 03/06/08) 

P. de Compensación  Aprob. Definitiva (BOC nº 123 de 28/06/11) 

Otros   

 

 
SUVC-08SUELO URBANO EN VÍAS DE CONSOLIDACIÓN – SITUACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

DELIMITACIÓN Y ORDENACIÓN 

 

 

DATOS BÁSICOS 

Nombre: Nuevo Huipil 

Superficie (m2): 7.248,4 

Uso dominante: Residencial 

Área de Reparto (AR): 11 

Aprovechamiento medio AR (ua/m2): 0,3097 

Nivel Urbano: 3 

DATOS DE LA ORDENACIÓN 

USOS LUCRATIVOS, CALIFICACIÓN Y EDIFICABILIDAD 
Uso y ordenanza Superficie (m

2
) Edificabilidad (m

2
/m

2
) Edificabilidad (m

2
) 

Residencial    

     Abierta A3A 4.618,5 0,5 2.309,25 

    

Edificabilidad total (m2)   2.309,25 

CESIONES 
Sistema local (m2) Espacios libres  1.368,1 

 Equipamientos  0 

 Viario  1.261,8 

Sistema General (m2) Espacios libres  0 

 Equipamientos  0 

 Viario  0 

Aprovechamiento (%)   15 

GESTIÓN 
Unidad de actuación Continua  Sist. Actuación: Compensación  

Suelos adscritos: no hay 

OBSERVACIONES 
Sobre la presente ficha prima en todo caso lo aprobado en los correspondientes expedientes. 

 

EXPEDIENTES TRAMITADOS (a fecha 4 de Abril de 2012) 

Delimitación UA  Aprob. Definitiva (BOC nº 73 de 16/04/07) 

Estudio de Detalle  Aprob. Definitiva (BOC nº 11 de 19/01/09 , BOC nº 248 de29/12/09 y 
BOC nº 114 de 15/06/2010) 

Bases y estatutos  Aprob. Definitiva (BOC nº 238 de 10/12/07) 

P. de Urbanización  Aprob. Definitiva (JGL de 03/06/08) 

P. de Compensación  Aprob. Definitiva (BOC nº 131 de 08/07/11) 

Otros   

 


